
Respetado(a)  

JUEZ DE TUTELA DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D.  

 

              Asunto: Acción de tutela   

     Accionante: CLAUDIA PATRICIA MENDEZ GARCÍA 
Accionada: UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE          

CUNDINAMARCA 

 

CLAUDIA PATRICIA MENDEZ GARCÍA, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

52.034.318 de Bogotá, acudo ante su despacho para interponer ACCIÓN 

DE TUTELA como mecanismo transitorio en contra de la UNIVERSIDAD 

COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, persona jurídica de derecho 

público, del orden nacional, representada legalmente por MARÍA RUTH 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, para que se protejan mis derechos 

fundamentales a la SALUD MENTAL y FÍSICA, al TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, a la IGUALDAD, a la PARTICIPACIÓN, 

y a un DEBIDO PROCESO, solicitud que elevo teniendo en cuenta los 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante Resolución 1128 del 5 de septiembre de 1994, ingresé 

a la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca como Profesional 

Universitario Código 3020, Grado 03; y el 11 de octubre de 1996, fui 

nombrada en el cargo de Profesional Universitario Código: 3020, Grado 

09. 

 



SEGUNDO: Mediante Resolución 969 del 25 de noviembre de 1998, fui 

nombrada en el cargo de Profesional Universitario Código: 3020, Grado 

12; posteriormente y a través de diversos actos administrativos desempeñé 

los siguientes cargos de manera provisional o por encargo mejorando mi 

ingreso mensual: 

 

1.  Profesional Especializado, Código 2028, Grado 12, en la División 

del Medio Universitario. 

2. Profesional Especializado, Código: 2028, Grado 14. 

3. Profesional Especializado Código: 2028, Grado 16.  

4. Jefe de División, Código: 2040, Grado 22 

5. Profesional Especializado, Código: 2028, Grado 16, en 

Admisiones, Registro y Control. 

 

TERCERO: A partir del 13 de septiembre y hasta el 03 de octubre de 2016, 

mediante Resolución 1421, y posteriormente en el año 2018, se me encargó 

en la dependencia de Admisiones, Registro y Control, como Profesional 

Especializado, Código: 2028, Grado 16. 

 

CUARTO: El cargo descrito en el hecho anterior se encuentra en VACANCIA 

DEFINITIVA, por lo que el encargo se me ha venido prorrogando por más 

de 5 años.  

 

QUINTO: El 29 de junio 2023, la entidad accionada nombró en el encargo 

que yo venía desempeñando a otra funcionaria de la entidad, sin que se 

me hubiese informado los motivos por los cuales se dio por terminado el 



encargo conforme el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015; por el 

contrario, la entidad accionada conoce que cumplo con los requisitos para 

ser nombrada nuevamente en el encargo ya que lo he  desempeñado de 

manera interrumpida desde 2016; y de manera continua por más de 5 

años obteniendo excelentes calificaciones por parte de la accionada, lo que 

me ha llevado a ser destacada como mejor funcionaria por el Comité de 

Capacitación Méritos y Estímulos del Personal Administrativo; a 

obtener SOBRESALIENTE (máximo puntaje de calificación) en la 

evaluación anual del desempeño laboral, nivel ejecutivo, asesor y 

profesional con personal a cargo (2022-2023); y el 22 de agosto de 2023 

recibí reconocimiento por la contribución en el proceso que llevó al logro 

de la Acreditación en Alta Calidad recibida por la Universidad Colegio 

Mayor de Cundinamarca.  

 

SEXTO: A la fecha la accionada no ha surtido el proceso de selección para 

proveer dicho empleo de carrera, conforme lo señala el artículo 24 de la 

Ley 909 de 2004; tampoco efectuó convocatoria para que  participaran 

todos aquellos servidores de planta que quisiesen ser nombrados en el 

encargo, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 

1083 de 2015 a fin de garantizar la participación y transparencia en la 

asignación de encargos dentro de la función pública, principios no 

garantizados por la accionada ya que solo “…procedió al estudio de la 

HV de la citada funcionaria…”, como lo informó en respuesta del 17 de 

agosto de 2023, omitiendo estudiar mi experiencia, trayectoria y 

evaluación en el cargo, dándome de esta manera un trato discriminatorio 

sin fundamento legal frente a la nueva funcionaria. Finalmente, la 

accionada omitió tener presente que a la fecha no existe causal para dar 

por terminado el encargo.  

 



SÉPTIMO: A nivel de salud, tanto la Subdirección de Talento Humano 

como Seguridad y Salud en el trabajo tienen conocimiento de las 

limitaciones físicas que enfrento, debido a las condiciones delicadas de 

fuerza y estabilidad en una de mis extremidades inferiores, como 

consecuencias derivadas de múltiples intervenciones quirúrgicas a las que 

ha sido sometida una de mis extremidades inferiores en años anteriores 

que dejaron tanto secuelas como indicaciones médicas expresas 

relacionadas, en particular, con evitar el uso de escaleras y actividades 

impactantes, no obstante, la Universidad me trasladó a oficinas ubicadas 

en partes altas de la entidad, omitiendo las restricciones médicas 

formuladas, las que podrían traer serias afectaciones en las condiciones 

actuales de mi salud física, en el caso de no ser acatadas. 

 

OCTAVO: Desde que la accionada me informó -de manera verbal- mi 

traslado de puesto de trabajo, se han exacerbado los cuadros de ansiedad 

y depresión (los que se iniciaron a partir de meses anteriores con 

sobrecargas laborales y continuas presiones recibidas desde la 

Vicerrectora Académica en ese momento), lo cual me llevó a ser 

incapacitada debido al cambio abrupto de mi lugar de trabajo y la 

desmejora significativa e injustificada que he tenido en mi ingreso 

mensual, del cual dependen no solo mis  dos hijos, quienes se encuentran 

estudiando, sino también mi señora madre, quien como adulto mayor 

padece de un múltiple cuadro de enfermedades delicadas, siendo yo la 

responsable de su cuidado, cuidado que se me ha complicado 

enormemente debido a mis condiciones de salud e incapacidades médicas 

y, de manera particular y angustiante, por la notoria disminución de mi 

asignación salarial en estos dos últimos meses. 

 



NOVENO: El cambio abrupto de puesto de trabajo trajo también una 

desmejora salarial significativa, afectando al tiempo mis obligaciones 

personales, familiares y financieras, como también la asignación de 

prestaciones sociales que genera el cargo como lo es la prima de 

Coordinación: 

MES/AÑO CARGO ASIGNACIÓN 

SALARIAL 

 2023  

Agosto Profesional Universitario  4.051.533 

Julio 2023 Profesional Universitario 4.051.533 

Junio 2023 Profesional Especializado  7.128.893 

Mayo 2023 Profesional Especializado 7.128.893 

Abril 2023 Profesional Especializado 7.128.893 

Marzo 2023 Profesional Especializado 7.128.893 

Febrero 2023 Profesional Especializado 7.128.893 

Enero 2023 Profesional Especializado 7.128.893 

 2022  

Diciembre 2022 Profesional Especializado 6.219.588 

Noviembre 2022 Profesional Especializado 6.219.588 

 

▪ Profesional Universitario Grado 11:   $4.051.533 

▪ Profesional Especializado Grado 16:  $5.940.744  

+ 20% prima coordinación                 $1.188.149 

                                          Total          7.128.893 

• La desmejora salarial es de                  $3.077.360 

Acuerdo N° 006 de 2022 “Por el cual se moderniza la estructura orgánica y planta de personal administrativo 

de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.”. Contempla: 

 

 



Sumado a lo anterior, dicho deterioro salarial también afecta 

inevitablemente las posteriores asignaciones en materia de pensión, por 

cuanto ya me encuentro ubicada en el período de los últimos 10 años que 

se tienen en cuenta para hacer los cálculos de la misma. 

 

DÉCIMO: Continúo recibiendo de parte de la accionada una serie de 

decisiones e indicaciones que a todas luces son evidentemente 

desproporcionadas ya que vulneran mi derecho a la salud. Por ejemplo, en 

menos de un mes y medio recibí dos (2) comunicados: el primero de 

manera verbal y por WhatsApp, sin ningún acto administrativo que precise 

las causas de la terminación del encargo, y el segundo a través de 

comunicación formal interna; dichas informaciones fueron para la 

reubicación de mi puesto de trabajo (el primero al Área de salud y el 

segundo a la Subdirección de Bienestar universitario), sin que haya 

mediado ninguna concertación en ninguno de los dos casos, haciendo caso 

omiso de los acuerdos sindicales, en particular el formalizado con el 

comunicado No. 100.511.2010 sobre estabilidad laboral: así mismo, en las 

nuevas funciones asignadas por la accionada se enlistan unas que nada 

tienen que ver con mi experiencia y trayectoria; además éstas venían 

siendo desarrolladas por varios profesionales, de manera equitativa y 

proba; pero ahora pretende la entidad accionada que dichas funciones las 

realice yo sola, sin tener en cuenta las indicaciones médicas y las dadas 

por la ARL que impiden que yo desarrolle este tipo de tareas. 

 

Estas comunicaciones que he venido recibiendo en las últimas semanas 

(la mayoría de carácter verbal) vulneran gravemente mi dignidad, no 

solamente como persona sino con servidora pública que ha dedicado cerca 

de tres décadas de esfuerzos y sacrificios a la entidad, solamente con el 

propósito de brindar lo mejor de mí en pro de la consecución de los 



objetivos institucionales. Fruto de las decisiones inconsultas de la 

accionada, los niveles de riesgo para mi salud siguen aumentando, 

afectando gravemente mi integridad física, mental y emocional, al ser 

discriminada y maltratada con decisiones arbitrarias ya que dichas 

decisiones no solo implican cambio de funciones que desconozco, cambio 

de lugar físico de trabajo, no cumplen con las condiciones dignas para ser 

desempeñadas y, lo peor, es que menguan mi ingreso salarial lo cual 

considero una forma de acoso laboral por parte de la entidad accionada. 

 

DÉCIMO PRIMERO: No cuento con otro mecanismo de protección de mis 

derechos fundamentales, porque pese a las varias solicitudes elevadas, la 

entidad accionada se negó a prorrogar el encargo; tampoco me brindó la 

oportunidad de participar en el proceso de selección para asignar 

nuevamente el encargo; y se abstuvo de abrir la convocatoria para 

proveerlo de manera definitiva; no obstante, sin ningún criterio encargó a 

otro funcionario de la entidad, lo cual demuestra la parcialidad en la 

asignación del cargo, ya que el servidor encargado obtuvo calificación 

“SATISFACTORIA”, siendo menor a la obtenida por esta accionante en 

grado de “SOBRESALIENTE”; tampoco ha desempeñado las funciones 

asignadas al cargo, atentando de esta manera los principios de eficiencia, 

transparencia, participación y publicidad que rigen el empleo público y de 

paso mis derechos fundamentales al debido proceso, a la salud, a la 

participación, a un trato igualitario, a un trabajo en condiciones dignas y 

justas, derechos que al ser exigidos por vía judicial administrativa 

demandarán bastante tiempo, lo cual menguará de manera inminente mi 

situación de salud. 

 

PETICIONES 

 



Señor Juez, respetuosamente, solicito se sirva conceder de manera 

transitoria el amparo a mis derechos a SALUD MENTAL y FÍSICA, al 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, a la IGUALDAD, a la 

PARTICIPACIÓN, y a un DEBIDO PROCESO vulnerados por la RECTORIA 

de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA al 

trasladarme de puesto de trabajo desconociendo el derecho de preferencia 

que tengo como servidora pública de carrera para continuar en el encargo 

de Profesional Especializado, Código: 2028, Grado 16 del Área de 

Admisiones; desempeñado desde el año 2016 y posteriormente desde el 

2018; ya que a la fecha: 

 

1. El cambio de puesto de trabajo afecta mi salud mental y física 

significando una afectación a mi remuneración salarial; 

2. No se han generado las causales legales de terminación del encargo 

señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública; 

3. El nuevo funcionario nombrado para el encargo no cumple con la 

experiencia exigida para desempeñar el cargo y ha tenido una 

calificación inferior a la de esta servidora, entre otras irregularidades, 

obstaculizando el funcionamiento de la dependencia ante la 

inexperiencia del funcionario encargado: y, 

4. El procedimiento que dio por terminado el encargo y dio lugar al 

nombramiento de un nuevo funcionario, no cumplió con los requisitos 

de publicidad, igualdad, transparencia y participación, negándome el 

derecho de participar y mantenerme en el encargo. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 



 

La solicitud realizada la fundamento teniendo la siguiente normatividad 

nacional: 

 

Constitución Política de Colombia 

 

Art. 86.- “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 

ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública”. 

“La protección consistirá en una orden para que aquel 

respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de 

hacer. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 

impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión”. 

“Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. 

“En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la 

solicitud de tutela y su resolución”. 

 

La Acción de Tutela y su procedencia como mecanismo transitorio  

En el plexo de las garantías constitucionales derivadas de la vigente 

concepción del Estado como organismo e institución al servicio de sus 



ciudadanos y garante del goce y disfrute de los derechos consagrados en la 

Carta Política y los tratados internacionales, fruto del alumbramiento y 

construcción histórica de la concreción material de los derechos, los cuales 

deben considerarse no como simples expectativas consignadas en la ley de 

manera rígida, sino como verdaderos mandatos de optimización hacia el 

cual debe propender la justicia, y siendo la persona un fin en sí misma, 

como condición sine qua non para el cabal entendimiento de la dignidad 

humana, la acción de tutela se ha constituido en un mecanismo idóneo que 

ha permitido la oportuna intervención del poder estatal cuando quiera que 

se han vulnerado o amenazado de manera efectiva dichas garantías y/o 

derechos fundamentales (art. 86 de la Carta Política). 

 

Así, este mecanismo tiene la vocación primaria de corregir las situaciones 

presentes violatorias o atentatorias del orden impuesto por el Estado Social 

de Derecho, y, en un segundo plano, la de prevenir las posibles e inminentes 

violaciones aún no consumadas siempre y cuando se presenten de manera 

real y cierta y que aun siendo futuras, pueda deducirse con certeza su 

ocurrencia de no producirse la oportuna intervención del Estado, sirviendo 

de esta manera como mecanismo transitorio para la protección de los 

derechos amenazados.  

 

La Corte Constitucional ha señalado que la acción de tutela procede cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial idóneo y efectivo 

para la protección de sus derechos fundamentales o, en caso de existir tal 

recurso judicial, se ejerza como mecanismo transitorio para evitar el 

acaecimiento de un perjuicio irremediable, carácter subsidiario que impone 

al interesado la obligación de desplegar todo su actuar dirigido a poner en 

marcha los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento 

jurídico para la protección de sus derechos fundamentales y sólo ante la 



ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a 

la acción de amparo constitucional. 

 

Artículo 125: "Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 

de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 

nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 

determine la ley”. Los servidores, cuyo sistema de nombramiento no 

haya sido determinado por la constitución o la ley, serán nombrados 

por concurso público.  

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se hará ́ 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes...)” 

 

Ley 190 de 1995: "Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 

moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de 

erradicar la corrupción administrativa"  

 

Artículo 5°: "En caso de haberse producido un nombramiento o posesión 

en un cargo o empleo público o celebrado un contrato de prestación de 

servicios con la administración sin el cumplimiento de los requisitos 

para el ejercicio del cargo o la celebración del contrato, se procederá ́ a 

solicitar su revocación o terminación, según el caso, inmediatamente se 

advierta la infracción...) ".  

 



Ley 909 de 2004: "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones”.  

 

Ley 1960 de 2019: “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” 

 

Ahora bien, la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, en su Artículo 1° señala 

los requisitos para proceder a realizar un encargo estableciendo lo siguiente: 

 

“Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer 

empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera 

tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los 

requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para 

su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último 

año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente”.  

 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación 

sobresaliente, el encargo deberá ́ recaer en quienes tengan las más altas 

calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de 

conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las 

entidades.  

 

Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá ́ reunir las 

condiciones y requisitos previstos en la ley”. “El encargo deberá ́ recaer 

en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. “Los 



cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal 

o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de 

carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos 

y el perfil para su desempeño”.  

 

En caso de vacancia definitiva el encargo será ́ hasta por el término de 

tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales 

el empleo deberá ́ ser provisto en forma definitiva”.  

 

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos 

que sean otorgados con posterioridad a la vigencia de esta ley.  

 

Parágrafo 2°. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o 

nombramiento provisional, el nominador o en quien este haya delegado, 

informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil a través del medio que esta indique. 

 

Por otra parte, para la verificación de las exigencias previstas en la 

prenombrada ley para tener derecho al encargo, el Departamento de la 

Función Pública expidió los “Lineamientos para Encargos de Servidores de 

Carrera Administrativa”, en el que se establece a las entidades públicas la 

obligación de verificar los siguientes requisitos: 

 

a) Desempeñar el cargo inmediatamente inferior: El Grupo de 

Gestión Humana, tendrá en cuenta el cargo titular en el cual se 

encuentra inscrito en carrera el servidor, garantizando que no exista 

desmejora de las condiciones laborales. Solo en caso de que no exista 



titular del empleo de carrera inmediatamente inferior que acredite las 

condiciones y requisitos exigidos para que se conceda el derecho al 

encargo, se continuará con la verificación respecto de los titulares del 

cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente hasta encontrar el 

candidato que pueda ocupar el empleo, de acuerdo con lo señalado 

anteriormente.  

 

b) Verificación del requisito relacionado con haber obtenido una 

calificación en nivel sobresaliente al satisfactorio en la última 

evaluación del desempeño: Corresponderá al Grupo de Gestión 

Humana la verificación de la calificación obtenida en el último período 

ordinario de evaluación del desempeño laboral, de los servidores 

inscritos en carrera administrativa que hayan obtenido calificación en 

nivel sobresaliente, si no hay servidores de carrera con calificación en 

nivel sobresaliente, el encargo recaerá en quienes tengan calificación 

en el nivel satisfactorio. De no existir servidor de carrera que reúna los 

requisitos, se podrán tener en cuenta los servidores que hayan 

superado el periodo de prueba con una calificación sobresaliente.  

 

c) Verificación del requisito relacionado con No haber sido 

sancionado disciplinariamente el último año: El Grupo de Gestión 

Humana, solicitará al Grupo - Control Disciplinario el reporte de las 

sanciones disciplinarias impuestas en el último año y que se encuentren 

en firme, en aplicación del Código Único Disciplinario, y/o consultará 

en la página web de la Procuraduría General de la Nación.  

 



En caso de presentarse sanción disciplinaria, está será considerada 

con fecha de corte al inicio del estudio de verificación de requisitos para 

encargo. 

 

No podrán participar en el proceso de encargos los servidores que 

hayan sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente 

anterior al momento en que se lleve a cabo el proceso de encargos; y 

siempre que la sanción disciplinaria se encuentre en firme antes de su 

posesión.  

 

d) Verificación de los requisitos relacionados con la formación 

académica y experiencia laboral: Para efectuar el estudio de 

formación académica y experiencia laboral, el Grupo de Gestión 

Humana tendrá ́ en cuenta la información contenida en historia laboral, 

con corte a la fecha de inicio del estudio de encargos. 

Todos estos requisitos no fueron tenidos en cuenta por la entidad accionada 

con respecto a mi Hoja de Vida, lo cual es un trato discriminatorio y 

evidencia que el nombramiento del nuevo funcionario fue arbitrario y 

parcializado. 

Decreto 1083 de 2015 

 

Establece el artículo 2.2.5.3.2 de esta normatividad que la provisión 

definitiva de los empleos de carrera dará por terminado el encargo, 

señalando los eventos en que procede dicha provisión definitiva, a saber: 

 

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de 

carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.  



 

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su 

condición de desplazado por razones de violencia en los términos de la 

Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil.  

 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya 

suprimido el cargo y que hubiere optado por el derecho preferencial a 

ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme con las 

reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

De igual manera, además de la provisión definitiva del cargo, la ley 

colombiana señala otras causales para la terminación del encargo: 

 

✓ Imposición de sanciones disciplinarias consistentes en suspensión o 

destitución del encargado. 

 

✓ La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del 

Desempeño Laboral del encargado. 

 

✓ La renuncia del empleado al encargo. 

 

✓ La pérdida de derechos de carrera del encargado. 

 

✓ Cuando el servidor de carrera encargado tome posesión para el 

ejercicio de otro empleo.” 



 

De las anteriores consideraciones normativas y teniendo en cuenta mi 

historial laboral narrado en el capítulo de hechos de la presente solicitud, 

cumplo con los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico colombiano 

y, en consecuencia, como funcionaria de carrera fui encargada por la 

accionada para desempeñar el cargo de Profesional Especializado, Código: 

2028, Grado 16, responsable del Área de Admisiones, encargo que debe 

continuar hasta tanto no concurran las causales establecidas en el Decreto 

1083 de 2015 y demás normas concordantes aquí transcritas; o se inicie 

concurso de méritos para proveerlo de manera definitiva. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente al Señor Juez tener en cuenta las siguientes 

pruebas documentales: 

 

1. Memorando de reubicación de puesto de trabajo 

2. Constancias médicas sobre mi actual estado de incapacidades 

médicas. 

3. Historia clínica sobre el estado físico de mis extremidades inferiores 

4. Desprendibles de pago años 2022 y 2023 

5. Respuestas de la entidad accionada a Derecho de Petición elevado por 

esta accionante en la que se evidencia que para el nombramiento solo 

se realizó evaluación de hojas de vida de un solo funcionario de la 

entidad; y se demuestra que ningún otro funcionario fue convocado 

para participar. 



6. Carta de NO ACEPTACIÓN del cargo a mí asignado, radicada ante la 

entidad accionada, el 28 de agosto de 2023. 

7. Resoluciones de vinculación: 

a. Resolución 185 del 30 de enero de 2018, hasta el 30 de junio de 

2018. 

b. Resolución 836 del 29 de junio de 2018, hasta el 31 de enero de 

2019. 

c. Resolución 194 del 31 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 

2019. 

d. Resolución 1025 del 28 de junio de 2019, hasta el 31 de enero de 

2020. 

e. Resolución 254 del 31 de enero de 2020, hasta el 30 de junio de 

2020. 

f. Resolución 874 del 30 de junio de 2020, hasta el 31 de enero de 

2021. 

g. Resolución 158 del 29 de enero de 2021, prorrogado por un 

periodo de seis (6) meses, a partir del 01 de febrero de 2021. 

h. Resolución 780 del 21 de junio de 2021, hasta el 31 de diciembre 

de 2021. 

i. Resolución 1804 del 30 de diciembre de 2021, hasta el 30 de junio 

de 2022. 

j. Resolución 919 del 30 de junio de 2022, hasta el 31 de diciembre 

de 2022. 

k. Resolución 2027 del 29 de diciembre de 2022, hasta el 30 de junio 

de 2023. 



8. Evaluación anual sobre mi desempeño laboral, nivel ejecutivo, asesor 

y profesional con personal a cargo, notificada el 23 de marzo de 2023. 

9. Reconocimientos laborales por parte de la entidad accionada: 

a. Resolución 878 de 2018: Distinción a los Mejores Funcionarios 

b. Resolución 1019 de 2021: Distinción a los Mejores Funcionarios 

c. Resolución 1055 de 2023: Distinción a los Mejores Funcionarios 

d. Acuerdo 001 de 2023: Reconocimiento y exaltación al equipo 

Directivo y de Gestión por su trabajo en equipo y compromiso en 

el proceso de Acreditación Institucional de la Universidad. 

 

ANEXOS 

 

Allego con la presente: “Lineamientos para encargos de Servidores de 

Carrea administrativa” expedido por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública en Junio de 2021 y Presentación Acuerdo de 

Negociación Sindical suscrito con la Universidad relacionado con 

estabilidad laboral. 

NOTIFICACIONES 

LA ACCIONADA: UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, 

en las siguientes direcciones:  

a. Dirección física: Calle 28 No. 5B-02 Bogotá D.C.  

b. Dirección electrónica: rectoria2@unicolmayor.edu.co  

LA ACCIONANTE: En las siguientes direcciones:  

a. Dirección física: Calle 24 C No. 84 – 85; interior 12; apto 235, 

Bogotá.  

mailto:rectoria2@unicolmayor.edu.co


b. Dirección electrónica: claudia.mendez@unicolmayor.edu.co 

 

Atentamente, 

 

CLAUDIA PATRICIA MENDEZ GARCÍA 

C.C. No. 52.034.318 de Bogotá 

 

mailto:claudia.mendez@unicolmayor.edu.co
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Introducción 

El Departamento Administrativo de Función Pública establece los l ineamientos para 

encargos de servidores de carrera administrativa, al interior de la entidad, de 

conformidad con la Ley 1960 de 2019 que modif ica el artículo 24 de la Ley 909 de 

2004, con el f in de realizar la provisión de empleos vacantes en la Entidad mediante 

la f igura de encargo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la mencionada ley y en 

concordancia con el criterio unif icado de la Comisión Nacional del Servicio Civil del 

13 de agosto de 2019.  

 

Objetivo General  

Desarrollar los l ineamientos para la provisión de empleo mediante encargo aplicable 

a los empleados de carrera administrativa del Departamento Administrativo de 

Función Pública, de acuerdo con las normas establecidas por la Ley 909 de 2004, la 

Ley 1960 de 2019, el Criterio Unif icado “Provisión de empleos públicos mediante 

encargos” del 13 de diciembre de 2018, la Circular No. 2011000000117 de 29 de 

jul io de 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, para la provisión 

transitoria de cargos de carrera mediante la f igura de encargo.  

 

Alcance 

Inicia con las etapas de verif icación de las vacantes disponibles y de los respectivos 

requisitos establecidos en el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, y finaliza con la 

expedición de los actos administrativos de encargos y la actualización de las 

novedades en los sistemas de información de la entidad.  
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Normatividad 

Marco legal  

• Constitución Polít ica de Colombia: Artículo 125: "Los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de ca rrera. Se exceptúan los de elección popular, los 

de l ibre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 

determine la ley”. Los servidores, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 

determinado por la constitución o la ley, serán no mbrados por concurso público.  

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se har á ́ previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que f i je la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes...), Las negril las y el subrayado es nuestro.  

• Ley 190 de 1995: "Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 

moralidad en la administración pública y se fi jan disposiciones con el f in de 

erradicar la corrupción administrativa", artículo 5°: "En caso de haberse 

producido un nombramiento o posesión en un cargo o empleo público o celebrado 

un contrato de prestación de servicios con la administración sin el cumplimiento 

de los requisitos para el ejercicio del cargo  o la celebración del contrato, se 

procederá ́  a solicitar su revocación o terminación, según el caso, 

inmediatamente se advierta la infracción...) ".  

• Ley 909 de 2004: "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 

la carrera administrativa,  gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.  

• Ley 1960 de 2019: “Por el cual se modif ican la Ley  909 de 2004, el Decreto 

Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”  

 

Lineamientos generales  

De conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 y en el 

Decreto 648 de 2017, se desprenden las siguientes normas generales:  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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a) El encargo en empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes de 

manera definit iva o temporal sólo es predicable respecto de empleados t itulares 

de derechos de carrera.  

Solo en caso de que no exista t itular del empleo de carrera inmediatamente 

inferior que acredite las condiciones y requisitos exigidos para que se conceda 

el derecho al encargo, se continuará  con la provisión respecto de los t itulares 

del cargo inmediatamente inferior y as í ́  sucesivamente hasta encontrar el 

candidato que pueda ocupar el empleo.  

De no exist ir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener en 

cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba en el nivel 

sobresaliente. 

Dicho derecho en ningún caso se extiende a servidores en provisionalidad o 

empleados de otra naturaleza.  

b) El encargo de empleados de carrera en empleos de l ibre nombramie nto y 

remoción no es un derecho preferencial, sino una facultad potestativa del 

nominador. 

c) Solo una vez realizado el estudio de requisitos del empleo vacante y agotado el 

procedimiento, sin que se haya provisto transitoriamente un empleo a través de 

la f igura de encargo será ́ posible acudir al nombramiento en provisionalidad.  

 

Marco Conceptual para la verificación de 

requisitos.  

De acuerdo con la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, Artículo 1°. “El artículo 24 de la 

Ley 909 de 2004, quedara ́  así ́:  

Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 

de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados 
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en estos si acreditan los requisitos para s u ejercicio, poseen las aptitudes y habil idades 

para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el últ imo año y su 

últ ima evaluación del desempeño es sobresaliente”.  

“En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 

encargo deberá ́ recaer en quienes tengan las más altas calif icaciones descendiendo 

del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación 

que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el e ncargo 

deberá ́ reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley”.  

“El encargo deberá ́  recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 

inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”.  

“Los cargos de l ibre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 

definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de l ibre 

nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perf il  para su desempeño ”.  

“En caso de vacancia definit iva el encargo será  hasta por el término de tres (3) meses, 

prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto 

en forma definit iva”.  

“Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este art ículo se aplicará  para los encargos que sean 

otorgados con posterioridad a la vigencia de esta ley”.  

“Parágrafo 2°. Previo a proveer vacantes definit ivas mediante encargo o nombramiento 

provisional, el nominador o en quien este haya delegado, informar á  la existencia de la 

vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique”.  
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Lineamientos para el análisis de 

requisitos 

Para la verif icación de los requisitos previstos en la ley, se hará el aná l isis de 

conformidad a los siguientes l ineamientos:  

a) Desempeñar el cargo inmediatamente inferior:  

El Grupo de Gestión Humana, tendrá en cuenta el cargo t itular en el cual se 

encuentra inscrito en carrera el servidor, garantizando que no exista desmejora 

de las condiciones laborales.  

Solo en caso de que no exista t itular del empleo de carrera inmediatamente 

inferior que acredite las condiciones y requisitos exigidos para que se c onceda 

el derecho al encargo, se continuará con la verif icación respecto de los titulares 

del cargo inmediatamente inferior y as í sucesivamente hasta encontrar el 

candidato que pueda ocupar el empleo, de acuerdo con lo se ñalado 

anteriormente.  

b) Verif icación del requisito relacionado con haber obtenido una calif icación en 

nivel sobresaliente al satisfactorio en la ú lt ima evaluación del desempeño:  

Corresponderá al Grupo de Gestión Humana la verif icación de la calif icación 

obtenida en el u ́ lt imo per i ́odo ordinario de evaluacio ́n del desempen ̃o laboral, de 

los servidores inscritos en carrera administrativa que hayan obtenido calificaci o ́n 

en nivel sobresaliente, si no hay servidores de carrera con calif icación en nivel 

sobresaliente, el encargo recaerá  en quienes tengan calif icación en el nivel 

satisfactorio.  
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De no exist ir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener en 

cuenta los servidores que hayan superado el periodo de prueba con una 

calif icación sobresaliente.  

c) Verif icación del requisito relacionado con No haber sido sancionado 

disciplinariamente el ú lt imo año:  

El Grupo de Gestión Humana, solicitará  al Grupo - Control Disciplinario el reporte 

de las sanciones disciplinarias impuestas en el ú l t imo año y que se encuentren 

en f irme, en aplicación del Código Único Disciplinario, y/o consultará en la 

página web de la Procuraduría General de la Nación.  

En caso de presentarse sanción disciplinaria, está será considerada con fecha 

de corte al inicio del estudio de verif icación de requisitos para encargo.  

No podrán part icipar en el proceso de encargos los servido res que hayan sido 

sancionados disciplinariamente en el a ño inmediatamente anterior al momento 

en que se l leve a cabo el proceso de encargos; y siempre que la sanción 

disciplinaria se encuentre en f irme antes de su posesión.  

d) Verif icación de los requisitos relacionados con la formación académica y 

experiencia laboral:  

Para efectuar el estudio de formación académica y experiencia laboral, el Grupo 

de Gestión Humana tendrá ́ en cuenta la información contenida en historia 

laboral, con corte a la fecha de inic io del estudio de encargos.  

 

Divulgación de las vacantes ofertadas para 

encargo  

La relación de las vacantes a proveer mediante encargo se realizará mediante difusión 

a través de correo electrónico, a los servidores públicos con derechos de carrera 

administrativa.  
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En el caso que algún servidor público no esté de acuerdo con la relación de vacantes 

publicadas, podrá presentar sus observaciones por escrito mediante comunicado interno, 

dirigido al Grupo de Gestión Humana, en el término improrrogable de dos (2) días háb iles 

contados a part ir de la fecha de divulgación de las vacantes ofertadas.  

 

Divulgación de los resultados del estudio 

La entidad, a través del Grupo de Gestión Humana evaluará los perf i les de cada servidor 

(a) público(a) de Carrera Administrativa para verif icar quien t iene el derecho 

preferencial para ser encargado.  

En el evento que solo sea una persona el candidato para  ser nombrado mediante la 

f igura de encargo, se procederá al nombramiento, luego de la manifestación de interés 

por parte del servidor a través de correo electrónico dirigido al Grupo de Gestión 

Humana y el nombramiento se comunicará por este medio.    

 

Si efectuado el estudio por parte de la Entidad, se evidencia que existe pluralidad de 

servidores de carrera con derecho a ser encargados porque acreditan los requisitos 

tales como,  estudios y experiencia, Poseer las aptitudes y habil idades para el 

desempeño del empleo a proveer, no haber sido sancionados disciplinariamente en el 

últ imo año, Desempeñar el empleo inmediatamente inferior y de no ser posible realizar 

el estudio sobre el inmediatamente inferior y así sucesivamente, que su última 

evaluación sea sobresaliente y en el evento que no exista servidor con los requisitos 

citados anteriormente que posean evaluación sobresaliente, se podrá acudir a los 

servidores que evaluación satisfactoria siempre y cuando cumplan con todos los 

requisitos. 

Posteriormente, el Grupo de Gestión Humana, comunicará a través de correo 

electrónico a los (as) servidores (as) públicos (as), el análisis con el l istado de aquellos 

con derechos de carrera administrativa que cumplen los requisitos para ser encargados 

en el empleo a proveer.  
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Lo anterior con el objeto de que quienes se encuentren interesados manif iesten su 

interés, dando respuesta al correo electrónico mediante el cual se divulgó los resultados 

del estudio de encargos.  

Los servidores que no estén interesados en ser enc argados deberán expresarlo a través 

de los medios antes definidos.  

Efectuada la manifestación de interés por uno o varios aspirantes, el Grupo de Gestión 

Humana, evaluará quien t iene mejor derecho.  

 

En tal orden, para el otorgamiento del derecho de encargo  se debe verif icar inicialmente 

el empleo inmediatamente inferior, con el f in de establecer si existe un t itular de carrera 

que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia 

de servidor con calif icación "Sobresaliente" en su últ ima evaluación del desempeño 

laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel jerárquico cumpla con 

los demás requisitos que cuente con calif icación "Satisfactoria", procedimiento que 

deberá realizarse sucesivamente descendiendo  en la planta de personal de la entidad.  

 

De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener en cuenta 

los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 

demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calif icación "Sobresaliente" en 

la evaluación de dicho periodo de prueba o, en su defecto, una calif icación 

"Satisfactoria".  

 

Al respecto, se precisa que es posible que un -a servidor-a pueda ser encargado en un 

empleo, pese a estar gozando actualmente de otro encargo, pero para ello, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se ha de entender 

como referente que el empleo inmediatamente inferior, a que alude la norma, para el 

otorgamiento del nuevo encargo es necesariamente el cargo del cual es t itular de 

derechos de carrera administrativa, y no del que está ocupando en ese momento en 

encargo. 
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Duración del encargo  

La Ley 1960 de 2019 no prevé término, con esta norma se eliminó la expresión “no 

podrá ser super ior a seis (6) meses”, prevista en la normativa anterior. La terminación 

del encargo se hará mediante acto administrativo motivado.  

Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, la 

Entidad debe informar la existencia de  la vacante a la CNSC, a través de SIMO 

http://www.cnsc.gov.co/index.php/informacion -y-capacitaciones/tutoriales  

Dentro de los 5 días siguientes a la provisión: registrar la información del (a) servidor 

encargado o nombrado en provisionalidad.  
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000260531

Fecha: 19/07/2022 04:04:47 p.m.

Bogotá, D.C.,

REF.: EMPLEOS. Provisión mediante encargo de empleo de carrera administrativa con el empleado de carrera que le asista el derecho de
encargo. RAD.: 20222060356972 del 06-07-2022.

Acuso recibo comunicación, mediante la cual solicita la revisión y posible actualización de los lineamientos, para nombramientos en encargo en
empleos de carrera al interior del Departamento Administrativo de la Función Pública, que de acuerdo con las observaciones que anexa
realizadas según su conocimiento y juicio, son necesarias de considerar en dichos lineamientos, que deben buscar garantizar efectivamente la
entrega y pleno ejercicio del derecho preferencial de encargo.

Sobre el tema, es pertinente precisar que, dichos lineamientos no fueron expedidos para ser aplicados en entidades distintas al Departamento
Administrativo de la Función Pública, entidad esta que en el ejercicio de sus competencias en cuanto a administración y manejo de personal,
expide los actos administrativos que considere necesarios para el efecto, como en el caso de los lineamientos para la provisión transitoria de los
empleos de carrera de su planta de personal, a los que se refiere; los cuales no son aplicados en forma desligada de los principios de la
administración pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y de los demás actos administrativos expedidos por esta
entidad en conjunto con otras entidades, cuyas competencias convergen con las nuestras en el tema del empleo público, como en el caso de la
Circular Externa Número 0117 de 2019, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en conjunto con este Departamento Administrativo,
que aplica a dichas entidades y a las demás entidades del Estado, en relación con la provisión de los empleos de carrera administrativa,
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, regulada en la Ley 909 de 2004, y las demás leyes y decretos que la modifiquen,
adicionen, reglamenten o sustituyan.

Conforme a lo anterior, se le sugiere que al momento de proveer los cargos de carrera administrativa del Municipio de Dosquebradas tenga en
cuenta que sobre el tema, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 2 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la
Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”, señala que, mientras se surte el proceso de selección para
proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última
evaluación del desempeño sea sobresaliente, y el nombramiento en encargo deberá recaer en el empleado que se encuentre desempeñando el
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad, quien deberá cumplir además, las condiciones y requisitos previstos en la
ley.

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las
entidades.

El anterior procedimiento procede para la provisión transitoria de los empleos de carrera administrativa cuyos titulares, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, se encuentren en situaciones que impliquen la separación temporal de los mismos, y para el
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caso de la provisión del empleo de carrera vacante en forma definitiva, y el nombramiento provisional procede cuando no es posible el
nombramiento en encargo de empleado de carrera administrativa.

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño; y en caso de vacancia
definitiva en estos empleos, el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el
empleo deberá ser provisto en forma definitiva.

En relación con el procedimiento para la provisión de los empleos mediante encargo, se informa igualmente que para el presente caso, la
Comisión Nacional del Servicio Civil y este Departamento Administrativo, emitieron la Circular Conjunta No. 0117 del 29 de julio de 2019 “Por la
cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la
vigencia de la ley - procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos”, que a la fecha está vigente, a través de la cual
trazaron las directrices para la aplicación del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, la cual está
disponible y puede consultar en la Página Web - Gestor Normativo de esta entidad, en la que se indica el procedimiento para la provisión
transitoria de los empleos de carrera vacantes en forma definitiva o temporal, y en la que se expresa:

“Conforme lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, "Por el cual se modifican Ja Ley 909 de 2004, el Decreto-
Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones ", modificatorio del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, la CNSC y el DAFP, en uso de las
funciones conferidas en los artículos 11, 12 y 14 la Ley 909 de 2004, proceden a emitir los siguientes lineamientos:

1. Derecho preferencial de encargo de los servidores de carrera administrativa del Sistema General, Sistemas Específicos o Especiales de origen
legal y de los Sistemas Especiales a los que por orden de la Ley les aplica transitoriamente la Ley 909 de 2004.

Los servidores de carrera tienen el derecho preferencial a ser encargados en los empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva
o temporal, siempre que acrediten los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019.

Duración del encargo: el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, modificatorio del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, eliminó la previsión "(...) y una
vez convocado el respectivo concurso (...)", por lo que con independencia de que el empleo haya sido convocado a proceso de selección, el
mismo debe ser provisto mediante encargo, situación administrativa que no contempla término definido, toda vez que la modificación normativa
también eliminó la expresión "El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses."

No obstante, el nominador a través de resolución motivada, podrá dar por terminado el encargo, entre otras, por las siguientes razones:

-. Por determinarse procedente la provisión definitiva del empleo, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015
(órdenes de provisión definitiva, el cual incluye el nombramiento en período de prueba con la lista de elegibles resultante de un proceso de
selección).

-. Imposición de sanciones disciplinarias consistentes en suspensión o destitución.

-. La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del encargado.

-. La renuncia del empleado al encargo.

-. La pérdida de derechos de carrera.

-. Cuando el servidor de carrera tome posesión para el ejercicio de otro empleo.

El inciso segundo del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, prevé que si al momento de realizar el proceso de provisión transitoria de empleos de
carrera, la entidad no cuenta con servidores titulares de derechos de carrera con evaluación de desempeño sobresaliente, el encargo debe
recaer en el servidor con derechos de carrera que tenga la más alta calificación "(...) descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio (...)",
en consonancia con el sistema de evaluación de desempeño laboral propio adoptado por la entidad o por el sistema tipo definido por la CNSC.

En este punto, cabe precisar que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la
Ley 1960 de 2019, prevén una única regla, la cual determina que el encargo es el mecanismo de provisión preferente para cubrir de forma
transitoria los empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva o temporal, Art. 25 Ley 909 2004, con servidores de carrera
administrativa.
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Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo
inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio, posean las aptitudes y habilidades para su desempeño, no
hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.

En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces con el fin de garantizar el reconocimiento del derecho
preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin distinción por dependencia
y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto transitoriamente y
que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación en el nivel sobresaliente , el
derecho se predica respecto del servidor que en el mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación satisfactoria . Este
procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un servidor que cumpla con los requisitos
ya citados procederá el nombramiento provisional.

Para el caso específico del Sistema de Carrera Administrativa de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, por estar reglamentado
por el Decreto Ley 1144 de 2019, y ser esta una norma especial, el reconocimiento del derecho a encargo, atenderá a lo señalado en el inciso
primero del literal a) del numeral 22.2 del artículo 22 de ese decreto ley.

2. Criterios de desempate para la provisión de un empleo de carrera mediante encargo cuando existe pluralidad de servidores de carrera que
cumplen requisitos.

Existirá empate cuando varios servidores de carrera cumplan la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 para
ser encargados, caso en el cual la administración deberá actuar bajo parámetros objetivos y previamente establecidos, basados en el mérito,
entre otros, y en el orden que estime pertinente, podrá aplicar los siguientes criterios.

a) El servidor con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada (de acuerdo con lo exigido en el Manual de
Funciones y Competencias Laborales).

b) Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.

c) Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de provisión.

d) El servidor público que cuente con distinciones, reconocimientos u honores en el ejercicio de sus funciones durante los últimos cuatro (4)
años.

e) El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada y adicional al requisito mínimo exigido para el cargo, para lo
cual se verificará la información que se encuentre en la historia laboral. Se deberá establecer un puntaje por cada título de educación formal
adicional al requisito mínimo.

f) El servidor con derechos de carrera que acredite la condición de víctima, en los términos del artículo 131 de la Ley 1448 de 2011, "Por la cual
se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones ".

g) El servidor con derechos de carrera más antiguo de la entidad.

h) El servidor de carrera que hubiere sufragado en las elecciones inmediatamente anteriores, para lo cual deberá aportar el certificado de
votación de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 ° de la Ley 403 de 1997.

i) De no ser posible el desempate, se decidirá a la suerte por medio de balotas, en presencia de pluralidad de servidores de la entidad, entre
ellos control interno.

3. Encargo de servidores de carrera en un empleo de libre nombramiento y remoción.

El servidor con derechos de carrera administrativa, en los términos del inciso quinto del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el
artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, podrá ser encargado en un empleo de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de vacancia definitiva, el encargo será por un término de tres (3) meses, prorrogables por tres (3) meses más, período que una
vez culminado obliga la provisión definitiva del empleo.
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4. Vigencia del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y procesos de encargo a los cuales se aplica

Los procesos de provisión transitoria de empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva o temporal que no hubiesen culminado
con el otorgamiento del encargo antes del 27 de junio de 2019, deberán reiniciarse y adelantarse en los términos definidos por el artículo 24 de
la Ley 909 de 2004 después de su modificación. Tal como lo ordena el parágrafo 1°del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 que señala: "Lo
dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con posterioridad a la vigencia de esta ley" (negrilla fuera del texto).

5. Obligatoriedad de las entidades de informar previamente a su provisión mediante encargo o nombramiento provisional a la CNSC las vacantes
definitivas en empleos de carrera que conformarán la oferta pública - OPEC -

El parágrafo segundo del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, establece que: "Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o
nombramiento provisional, el nominador o en quien éste haya delegado, informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del
Servicio Civil a través del medio que esta indique" (marcación intencional).

Las entidades a través de la aplicación "SIMO" que administra la Comisión Nacional del Servicio Civil, y en los términos definidos en el
instructivo, el cual hace parte integral de la presente Circular, registrarán de forma previa a la provisión mediante encargo o nombramiento en
provisionalidad, la información correspondiente a los empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva que conforman la Oferta
Pública de Empleos de Carrera - OPEC -.

El registro de la "OPEC" corresponde al reporte en la aplicación "SIMO", de la totalidad de las características del empleo de carrera
administrativa vacante de forma definitiva, como son: denominación, código, grado, salario, ubicación geográfica (de ser necesario), propósito,
funciones, requisitos y número de va cantes, información que debe ser incorporada en su totalidad, y sin excepción, por el responsable definido
por la entidad al momento de efectuar el reporte.

Adicionalmente, cuando la entidad haya culminado el proceso de provisión transitoria del empleo de carrera administrativa vacante de forma
definitiva, en un término de cinco (5) días contados a partir de su provisión, incorporará en la aplicación "SIMO" la información del servidor
público encargado o nombrado en provisionalidad.

6. Vigencia del artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y procesos de selección a los que aplica.

El artículo 7 ° de la Ley 1960 de 2019, prevé: "(...) La presente ley rige a partir de su publicación (...)", hecho que acaeció con la publicación
realizada en el Diario Oficial No. 50997 del 27 de junio de 20191.

Conforme con las etapas definidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y el precedente jurisprudencial 2, los procesos de selección existen
jurídicamente desde el momento en que son aprobados por la Sala Plena de la CNSC, como consecuencia del agotamiento de la etapa previa de
planeación y coordinación interinstitucional.

Los procesos aprobados en sesión de Comisión hasta antes del 27 de junio de 2019, podrán ser modificados, corregidos o aclarados en
cualquiera de sus aspectos en los términos de la normatividad que se encontraba vigente antes de la expedición de la Ley 1960 de 2019.

Con fundamento en lo antes citado, los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019 se regirán por el artículo 29 de la Ley 909
de 2004 vigente antes de su modificación.”

Por Consiguiente, esta Dirección Jurídica considera que las entidades destinatarias del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el
artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, como en el caso materia de examen, para la provisión transitoria de los empleos de carrera de su planta de
personal mediante encargo o nombramiento provisional, deberán aplicar los lineamientos trazados por la Comisión Nacional del Servicio Civil en
conjunto con este Departamento Administrativo, en la Circular anteriormente indicada, transcrita en su integridad, en la que se señala el
procedimiento para la provisión transitoria de los empleos de carrera, según el cual en caso de no encontrar un servidor de carrera que cumpla
con los requisitos para ser encargado, procederá el nombramiento provisional.

Dicha circular al referirse al derecho de encargo, entre otras condiciones, señala que, “El encargo deberá recaer en el servidor de carrera
administrativa que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio,
posea las aptitudes y habilidades para su desempeño, no haya sido sancionado disciplinariamente en el último año y su última evaluación del
desempeño sea sobresaliente.

Igualmente, consagra que, “En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces con el fin de garantizar el
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reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin
distinción por dependencia y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será
provisto transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación
en el nivel sobresaliente, el derecho se predica respecto del servidor que en el mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con
calificación satisfactoria. Este procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un servidor
que cumpla con los requisitos ya citados procederá el nombramiento provisional”.

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página
webwww.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Elaboró: Pedro Pablo Hernández Vergara / Revisó: Maia Valeria Borja Guerrero
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• Vicerrectoría Administrativa y Financiera

• Subdirección de Talento Humano



ACUERDOS EN COMÚN CON LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES ASOUNICOL Y 

ASPU-UCMC



N° TEMÁTICA ACUERDOS

1
PERMISO PARA ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN SINDICAL

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, concederá, previa solicitud sustentada según cada caso y dentro de los criterios
que fijan la ley y el reglamento, así como considerando las directrices fijadas por el Ministerio de la Protección Social y el
Departamento Administrativo de la Función Pública, permiso remunerado para:
-GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN SINDICAL DE ASPU Y ASOUNICOL. Tres (3) días semanales, los cuales podrán distribuirse entre dos (2)
miembros en total designados por ambas Juntas Directivas, para dedicarlos a la gestión y organización, así com a las labores
relacionadas con la contabilidad, tesorería y secretaría.
-REDACCIÓN DE LAS PETICIONES RESPETUOSAS: Siete (7) días hábiles, hasta tres (3) miembros en total designados por ambas
Juntas Directivas.
-PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN SINDICAL:
* Fuera de Bogotá, se concederá permiso remunerado hasta a cinco (5) funcionarios en total entre afiliados a ASPU y/o
ASOUNICOL.
* En Bogotá, se concederá permiso remunerado hasta a siete (7) funcionarios en total afiliados a ASPU y/o ASOUNICOL.
* En eventos internacionales relacionados con temas sindicales, se concederá permiso sindical remunerado hasta a dos (2)
funcionarios en total afiliados a ASPU y ASOUNICOL.
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LOS PERMISOS SINDICALES Y SU OTORGAMIENTO
La Universidad concederá los permisos sindicales citados, conforme con lo establecido en las Resoluciones Rectorales 749 del 25 de
junio de 2009 y 292 del 8 de marzo de 2010. La Universidad procederá a modificar en lo pertinente la reglamentación vigente sobre
permisos sindicales con el fin de considerar los aspectos concertados.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
Negociación Sindical 2010



N° TEMÁTICA ACUERDOS

2
BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL.

DÍA DEL AFILIADO

La Universidad accede a que cada año, el 15 de marzo para ASOUNICOL y el 25 de mayo para ASPU, los afiliados de cada
organización sindical puedan realizar las actividades que organice la respectiva asociación. Si esas fechas corresponden a un día
no hábil, la misma se traslada para el día hábil anterior.

3
PERMISOS Y AUXILIO POR CALAMIDAD 

DOMÉSTICA

Se concederá permiso de tres (3) días hábiles a los empleados administrativos y docentes por fallecimiento de los padres,
esposo(a), compañero(a) permanente, hermanos, hijos o abuelos, si fuere dentro de la ciudad de Bogotá. El empleado asume
la obligación de presentar dentro de los ocho (8) días siguientes a la culminación del permiso, ante la División de Recursos
Humanos, el acta de defunción respectiva. En todo caso, se atenderán las disposiciones legales que rigen las situaciones
administrativas.
PERMISO POR MATRIMONIO. Por motivo de matrimonio, se concederá a los empleados administrativos y docentes tres (3)
días hábiles de permiso, contados a partir de la fecha en que éste se celebre. El empleado dentro de los ocho (8) días siguientes
al reintegro a sus labores presentará ante la División de Recursos Humanos la correspondiente acta de registro civil de
matrimonio, o el documento que haga sus veces.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
Negociación Sindical 2010



N° TEMÁTICA ACUERDOS

4
FOMENTO DEPORTIVO Y 

CULTURAL

La Universidad, a través de la División del Medio Universitario, implementará actividades culturales, deportivas y de bienestar social y
estudiará con las asociaciones sindicales ASPU y ASOUNICOL, las opciones de participación en dos (2) justas deportivas a nivel nacional
de los empleados de la Universidad, garantizando que la Universidad pueda atender la buena prestación del servicio.
La Institución, cada arlo suministrará, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, los implementos necesarios y adecuados para lo
cual se e conformare una comisión que estudie de selección de los mismos, en la que podrán participar un miembro de cada
organización sindical y dos representantes de la Administración.
La Universidad concederá los permisos a los integrantes de los equipos para participar en actividades culturales, deportivas y de
bienestar social. Cuando éstas se realicen fuera de Bogotá, se concederá permiso un (1) día antes y un (1) día después de la duración de
las justas, con el fin de que los deportistas puedan realizar los desplazamientos sin poner en riesgo la participación y su integridad física.
Se concederá permiso para las prácticas o entrenamientos, de acuerdo con la programación concertada entre ASPU, ASOUNICOL y la
Universidad, a través de la División del Medio Universitario, sin que se afecten las necesidades del servicio.

Se concederá apoyo económico, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, destinado a la participación del deportista, coordinador
y entrenador, con dos (2) días de anticipación a la realización de las justas, tomando corno parámetro valores promedios de hotel,
alimentación y transporte, de acuerdo a la ciudad donde se desarrolle el evento. El apoyo económico se apropiará oportunamente y se
girará con dos (2) días de anterioridad al Inicio de las justas. Los costos los pagará la UCMC directamente a las instituciones que prestan
los servicios y realizan los eventos y no se entregará dinero a los empleados.
Quienes sean seleccionados en representación de la Universidad para participar en eventos deportivos dentro y fuera del país, deben
presentar ante la Jefatura del Medio Universitario certificado médico de la EPS donde se determine su aptitud para participar en las
justas. La Universidad les concederá el permiso respectivo, así como pasajes ida y regreso y el apoyo económico en las condiciones
antes señaladas.
La Universidad reportará a la ARP como accidente de trabajo cualquier accidente que sufra el funcionario durante el viaje, prácticas de
entrenamiento o desarrollo de eventos deportivos autorizados.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
Negociación Sindical 2010



N° TEMÁTICA ACUERDOS

5

RETOMAR LA TRADICIÓN DE UN 
ALMUERZO DE TRABAJO Y DE 

INTEGRACIÓN AL FINALIZAR CADA AÑO 
LECTIVO, AL QUE ASISTAN LA TOTALIDAD 
DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD

Se fortalecerá la tradición de llevar a cabo un almuerzo de trabajo y de integración al finalizar cada año lectivo, al que
se convocará la totalidad de los profesores y administrativos, cuya realización se hará dentro del calendario académico.
Las condiciones de realización de este evento, se definirán teniendo en cuenta las normas de austeridad en el gasto,
para lo cual se podrá acudir a una actividad enmarcada en temas laborales e institucionales.

6 SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES

A partir de la firma del presente documento la Universidad adquirirá una póliza de seguro de vida y accidentes
profesionales hasta por un monto equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes que ampare
muerte, desmembración e Incapacidad total y permanente. Esta póliza cubrirá a la totalidad del personal administrativo
y docente.

7 ATENCIÓN A LA TERCERA EDAD
La Universidad a través de la División del Medio Universitario, continuará desarrollando programas de tipo cultural,
recreacional y ocupacional que tiendan a preparar y a estimular a los profesores y administrativos que se encuentren a
tres (3) años de obtener su pensión.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
Negociación Sindical 2010



N° TEMÁTICA ACUERDOS

8 AUXILIOS PARA EDUCACIÓN

La Universidad reglamentará el apoyo académico para el ingreso y permanencia en la educación superior de hijos de funcionarios
administrativos y docentes de planta, ocasionales y de cátedra,
vinculados con la Universidad, que cursen sus estudios en un programa académico vigente de la Institución.
El beneficio otorgado será del cien por ciento (100%) del valor de matricula establecido por la Universidad para el programa académico, y
se beneficiarán los hijos de funcionarios administrativos y docentes que a la fecha de solicitud se encuentren vinculados con la
Universidad en un cargo administrativo o docente.
El aspirante (hijo de funcionario o docente) deberá ingresar a la Universidad cumpliendo con los requisitos establecidos para la admisión
de acuerdo al programa que haya elegido. Las solicitudes se tramitarán siempre y cuando el funcionario administrativo o docente se
encuentre vinculado laboralmente con la Universidad para el período académico a cursar. Este beneficio se concederá y mantendrá
durante la permanencia del docente o funcionario al servicio de la Institución, siempre y cuando el estudiante acredite un promedio
semestral mínimo de tres punto seis (3.6).

9
SUMINISTRO DE CALZADO Y 

VESTIDO DE LABOR

Analizada la Jurisprudencia sobre la materia, la autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política y atendiendo la imagen
corporativa e institucional, el principio de igualdad y la no discriminación de género, a partir de la vigencia del presente documento la
Universidad suministrará tres (3) veces al año a todos los servidores públicos no docentes (personal masculino) que desempeñan
funciones técnicas y asistenciales y que devenguen hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes, un vestido formal, camisa
y corbata, el cual deberán portar como uniforme, previa expedición del acto administrativo que asilo autorice.

10 CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

Las coordinaciones de cada programa académico que tienen a su cargo el reporte de número de cupos disponibles para cada asignatura
enviarán oportunamente la información a la Oficina de Planeación y Sistemas para que se haga la programación correspondiente en el
sistema de información. El Comité de Currículo de cada programa efectuará el control de cupos por asignatura, con el fin de garantizar
que lo programado en el sistema guarde concordancia con lo reportado desde las coordinaciones académicas. En consecuencia, se
procederá a proyectar el acto administrativo para modificar el existente e incluir la función de control de los Comités Curriculares en esta
actividad.
Se podrá autorizar la asistencia eventos académicos a los docentes Ocasionales de tiempo completo y medio tiempo en Bogotá y dentro
del territorio Nacional, siempre y cuando los eventos se relacionen directamente con las actividades asignadas a estos profesores,
observando para el efecto el procedimiento establecido por la Universidad.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
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N° TEMÁTICA ACUERDOS

11 ESTABILIDAD LABORAL

Los traslados de los docentes dentro de la misma facultad o entre facultades, o en el caso de que se proyecte un cambio de jornada, así
como el traslado del personal administrativo, se efectuará previa consulta al docente o funcionario, garantizando la estabilidad laboral,
la mejor prestación del servicio y el mejoramiento de las condiciones del empleo con criterios objetivos y considerará las condiciones
particulares del servidor.

12 JORNADA DE TRABAJO La jornada de trabajo vigente en la Universidad es de cuarenta (40) horas semanales, la cual se mantiene.

13
VACACIONES PERSONAL NO 

DOCENTE

Se acuerda incorporar al proyecto de Estatuto Administrativo para consideración del Consejo Superior Universitario el otorgamiento de
un DESCANSO INSTERSEMESTRAL como forma de mejorar la calidad de vida e incrementar la motivación, est como el compromiso de
los funcionarios administrativos, quienes podrán disfrutar de cuatro (4) días hábiles, los cuales serán concedidos en los fines de semana
que coincidan con festivos de los meses de junio y julio de cada año, en dos (2) turnos programados con los jefes de cada dependencia,
sin que en ningún momento se afecte la prestación del servicio.
Se exceptúan de las fechas señaladas las dependencias que por necesidades del servicio deban laborar en esta época, caso en el cual
los disfrutarán en cualquier época del año, en forma consecutiva sin que coincida con el periodo de vacaciones de los funcionarios
administrativos.
No se accede a le petición de veinticinco (25) días de vacaciones.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
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N° TEMÁTICA ACUERDOS

14
ESTATUTO DE PERSONAL DOCENTE 

Y ADMINISTRATIVO

ESTATUTO DE PERSONAL DOCENTE
La Universidad mediante consultarla externa se encuentra en la elaboración del nuevo Estatuto Docente.
En este proceso se han atendido las sugerencias del estamento docente. Igualmente, se recuerda que es el momento oportuno para
que los docentes representantes ante los diferentes órganos (Consejo de Facultad-Consejo Académico-Consejo Superior) presenten
todas las sugerencias que consideren pertinentes.
ESTATUTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
La Universidad, dentro del proceso de reorganización administrativa que adelanta, presentará a consideración del Consejo Superior
Universitario el proyecto de Estatuto Administrativo para cuya elaboración convocó a representantes del personal administrativo.

15
SOBRE EL PERIODO DE 

VINCULACIÓN DE LOS DOCENTES 
OCASIONAES Y CATEDRÁTICOS

Esta situación se encuentra prevista en el Estatuto Docente. El Rector presentó al Consejo Superior Universitario, a través de la
Jefatura de la División Financiera, la propuesta de vinculación de docentes ocasionales por un periodo superior al de la vinculación
actual.

ACUERDOS COMUNICACIÓN 100.511.2010
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